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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00062 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Diana Paola Barreto Hernández. 

 

Se REQUIERE a la parte demandante el cumplimiento de la carga procesal que 

le corresponde de acreditar el registro de la medida de embargo sobre el 

inmueble hipotecado, para tal efecto se le concede el término de TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la notificación que de esta providencia se le haga, so pena de 

dar aplicación al numeral 1° del  artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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